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ES 1 064 387 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de cierre de seguridad para emboca-
dura de varilla de medición de nivel en depósitos de
combustible.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
un dispositivo de cierre de seguridad para emboca-
dura de varilla de medición de nivel en depósitos de
combustible, el cual ha sido concebido y realizado pa-
ra conseguir que la embocadura quede cerrada en su
totalidad cuando se coloca la correspondiente trampi-
lla o tapa del depósito, en virtud de que para llevar a
cabo esta operación de colocación de la tapa o tram-
pilla es imprescindible realizar previamente el cierre
de la embocadura a través de la cual se introduce la
propia varilla de medición.
Antecedentes de la invención

En los depósitos de combustible existe una tapa
o trampilla superior que se quita manualmente y está
prevista para ocultar y proteger, entre otros elemen-
tos, la correspondiente embocadura destinada a reali-
zar las operaciones de medición de nivel del propio
depósito de combustible, embocadura que convencio-
nalmente incluye una pieza de cobre o similar que va
roscada a modo de tapón a la propia embocadura, es-
tando unida a ésta con una cadena para que una vez
completamente desenroscada y liberada de tal embo-
cadura no quepa la posibilidad de que se extravíe.

Pues bien, para la realización de dicha operación
de destapado de la embocadura, el operario debe en
primer lugar retirar la trampilla o tapa que se encuen-
tra a nivel del suelo, para proceder seguidamente a
desenroscar la comentada pieza de cierre, lo que su-
pone adoptar una postura ergonómicamente negativa,
en perjuicio de la salud del operario, independiente-
mente de que tal pieza de cierre puede no quedar en-
roscada correctamente, lo que supondrá un escape de
vapores al exterior y por consiguiente un peligro para
la instalación.
Descripción de la invención

El dispositivo de la invención pretende, por un la-
do, facilitar la operación de medición de nivel por par-
te del operario de la instalación y, por otro lado, evitar
que la correspondiente embocadura del depósito de
combustible a través de la cual se introduce la varilla
de medición del nivel, quede mal cerrada o parcial-
mente abierta.

En tal sentido, el dispositivo de la invención inclu-
ye una válvula convencional de apertura/cierre total
(todo/nada) que va colocada en el interior de la embo-
cadura por la que se introduce la varilla de la inven-
ción; con la particularidad de que dicha válvula está
relacionada con una palanca en “L” de accionamien-
to manual, estando ésta montada de forma tal que en
la posición de cierre de la válvula queda situada ho-
rizontalmente para permitir la colocación de la tapa
o trampilla del depósito de combustible, mientras que
en posición de apertura de válvula, la referida palanca
queda situada verticalmente impidiendo el cierre de la
trampilla o tapa del propio depósito.

De esta manera, para colocar esa trampilla o tapa
del depósito es necesario previamente haber colocado
la palanca en la posición en la que la válvula cierra la
embocadura, asegurándose así dicho cierre ya que de
lo contrario no se podría colocar la comentada tram-
pilla o tapa.

Es decir, mediante el accionamiento manual de tal
palanca se establece la apertura o cierre de la válvu-
la, permitiendo en el primer caso la introducción de
la varilla de medición del nivel de combustible en el
interior del depósito.

Esa palanca de accionamiento manual es de longi-
tud considerable y en base a su configuración en “L”
con su extremo en forma ergonómica para su fácil y
cómodo agarre, permite efectuar fácilmente y con to-
tal rapidez la apertura y cierre de la válvula, para lle-
var a cabo la operación de introducción de la varilla de
medición, además de evitar que la embocadura que-
de parcialmente abierta, asegurando que no se produ-
cirán vertidos al exterior de vapores de combustible,
con el peligro que ello conllevaría para el conjunto de
la instalación.
Breve descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del invento,
se acompaña a la presente memoria descriptiva de un
juego de dibujos en base a los cuales se comprenderán
más fácilmente las innovaciones y ventajas del dispo-
sitivo de la invención.

Figura 1.- Muestra una vista esquemática según
un alzado lateral en sección de la aplicación del dis-
positivo de la invención en posición de reposo y que
corresponde a la de cierre de la válvula y a la posi-
bilidad de colocar la trampilla o tapa del depósito de
combustible correspondiente.

Figura 2.- Muestra una vista esquemática como la
de la figura anterior, en este caso en posición vertical
de la palanca en la que se establece la apertura de la
válvula prevista en la embocadura a través de la cual
se introduce la varilla de medición de nivel de com-
bustible contenido. En esta posición se puede ver que
la palanca de apertura y cierre de la válvula impide la
colocación de la tapa o trampilla.

Figura 3.- Muestra una vista independizada del
dispositivo, en donde la posición de la palanca esta-
blece el cierre de la válvula prevista en la embocadu-
ra.

Figura 4.- Muestra otra vista del mismo dispositi-
vo representado en la figura anterior en donde la po-
sición de la palanca establece la apertura de válvula
prevista en la embocadura.
Descripción de la forma de realización preferida

Como se puede ver en las figuras referidas, el dis-
positivo de la invención, aplicable a depósitos (1) de
combustible con una trampilla o tapa de cierre supe-
rior 2, en cuyo depósito 1 está establecida una em-
bocadura 3 para introducción de la correspondiente
varilla de medición de nivel contenido el depósito 1
de combustible, se decía que a partir de esas caracte-
rísticas, el dispositivo de la invención incorpora una
válvula 4 que se deja ver en la figura 3, a cuya válvula
está asociada una palanca 5 de accionamiento manual,
de configuración en “L”, con el extremo de la misma
conformando un asa de agarre ergonómico.

La palanca 5, en la posición representada en las
figuras 1 y 3, establece el cierre de la válvula 4, es
decir el cierre de la embocadura 3 donde va montada
dicha válvula 4, de manera que en esa posición de la
palanca 5 es posible colocar la correspondiente tapa o
trampilla 2 del depósito 1 de combustible.

Ahora bien, cuando la palanca 5 se posiciona co-
mo se representa en las figuras 2 y 4, entonces la vál-
vula 4 establece la apertura de la embocadura 3, de
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ES 1 064 387 U 4

manera que para llevar a cabo esa operación o lo que
es lo mismo colocación de la palanca 5 en posición
de apertura de la válvula 4, es necesario haber pre-
viamente retirado la trampilla o tapa 2, ya que de lo
contrario no se podría levantar tal palanca 5 para es-
tablecer la comentada posición de apertura.

En esa posición de apertura, no se podrá colocar
la correspondiente tapa o trampilla 2, por lo que es
necesario para realizar esta última operación, accio-
nar la palanca 5 poniéndola en la posición de repo-
so correspondiente a la figura 1, o lo que es lo mis-
mo a la posición en la que la válvula 4 establece el
cierre de la embocadura 3, asegurándose así el cierre
de esta última si se desea colocar, como es lógico, la

correspondiente tapa o trampilla 2 del depósito 1.
Por consiguiente, en base al depósito referido nos

aseguramos que si la palanca 5 no se encuentra en su
posición máxima de cierre, no puede colocarse la tapa
o trampilla 2, viéndose en la figura 1 como el extremo
libre 6 de dicha palanca 5 queda a nivel de la emboca-
dura. Además, en esa misma figura se ha representado
una posición intermedia de la palanca 5, que corres-
ponderá a la situación semiabierta de la válvula 4, de
manera tal que en esa posición intermedia o de semia-
pertura, representada en línea de trazos, resulta impo-
sible colocar la tapa o trampilla 2, ya que el extremo
libre 6 de tal palanca 5 queda por encima del nivel de
la embocadura.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de cierre de seguridad para embo-
cadura de varilla de medición de nivel en depósitos
de combustible, que estando previsto para asegurar el
cierre total de la embocadura (3) de acceso a la vari-
lla de medición de nivel en el interior de un depósi-
to de combustible, se caracteriza porque comprende
una válvula convencional (4) todo-nada montada so-
bre la propia embocadura (3), estando dicha válvula
(4) asociada a una palanca (5) de accionamiento ma-
nual cuyo extremo libre (6) queda a nivel de la em-
bocadura en la posición de cierre para la válvula (4)

posibilitando la colocación de la correspondiente ta-
pa o trampilla (2) de acceso a la citada embocadura
(3), asegurando dicho cierre de la válvula (4), mien-
tras que en posición de apertura para tal válvula (4),
la situación de la palanca (5) impide la colocación de
dicha tapa o trampilla (2).

2. Dispositivo de cierre de seguridad para emboca-
dura de varilla de medición de nivel en depósitos de
combustible, según reivindicación 1, caracterizado
porque la palanca de accionamiento manual (5) pre-
senta una configuración alargada en “L”, con su ex-
tremo conformando un mango ergonómico de agarre.
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